
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00452 00 
 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el requerimiento realizado mediante 

auto del 21 de octubre, 10 de noviembre de 2022 , 12 de abril , 18 de mayo 

y 17 junio de 2023, no han sido acatados, se requiere nuevamente a los 

demandantes IVAN DE JESÚS LÓPEZ LÓPEZ, en representación de su hijo 

menor de edad J.D.L.Z., y MARIANA LÓPEZ ZULUAGA, quien ya ostenta la 

mayoría de edad, para que confieran poder a un abogado o estudiante 

de derecho para que los represente en esta Litis, ya que carecen de 

derecho de postulación 

 

Se le concede el termino de quince (15) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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Medellin - Antioquia
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